RES.Nº  3972/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0005080, Ent.N° 5700/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública     N° 05/2015, cuyo objeto es la contratación de servicio de cajas viajeras (compra de material de cirugía con préstamo instrumental), para el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), por el período de un año;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del INOT, de fecha 28/01/2016, se adjudicó el procedimiento licitatorio a las firmas: VALUAR SRL por $ 11.317.703, RESIMPEX SA por $ 1.429.135, AMEWYL SA por         $ 804.032 e INNOVAMED SA por $ 230.657, ascendiendo el monto total a         $ 13;781.527;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/04/2016, acordó observar el gasto en virtud de haberse apartado la Administración del dictamen de la Comisión Asesora, sin expresar fundamentos para adoptar resolución divergente, incumpliendo lo preceptuado por el Artículo 68 del TOCAF (E.E. 2016-17-1-0002307);
3) que la Administración subsanó el error padecido y dictó nueva Resolución con fecha 18/05/2016, y este Tribunal, en Acuerdo del 1º/06/2016, levantó la observación formulada el 27 de abril de ese año, cometiendo al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de           $ 13:781.527 impuestos incluidos (E.E. 2016-17-1-0002307), intervención que operó con fecha 05/07/2017;
4) que por Resolución de fecha 26/05/2017 de la Dirección del INOT, resolvió ampliar el procedimiento por un monto total de       $ 4:269.899, impuestos incluidos, a las siguientes empresas: VALUAR SRL  por  $ 3:269.688, RESIMPEX SA por $ 321.422, AMEWYL SA por $ 233.288, e INNOVAMED SA por $ 57.329;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/06/2017, acordó cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto de    $ 4:269.899, impuestos incluidos, en virtud que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del TOCAF;
6) que en la oportunidad, se remite una segunda ampliación por  $  2:180.845, impuestos incluidos, de acuerdo al siguiente detalle: VALUAR SRL por $ 1:811.862, RESIMPEX SA por $ 182.779, AMEWYL SA  por  $ 120.620 e INNOVAMED SA  por $ 65.584;
7) que no consta el consentimiento de los adjudicatarios a la ampliación de referencia, ni tampoco si existen pendientes obligaciones entre las partes contratantes;
8) que consta Resolución de la Dirección del INOT de fecha 26/10/2017, resolviendo una segunda ampliación del procedimiento licitatorio por $ 2:180.845 impuestos incluidos, cuya erogación se atenderá con Financiación 1.1 o 1.2, Programa 440, objeto 194;
9) que se acompaña Documento de Afectación               Nº 000046, Etapa del gasto: Afectación de fecha 30/10/2017, modificación de la ejecución presupuestaria por $ 2:180.844, Financiamiento 1.2 – recursos con afectación especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 194. Documento confirmado y suscrito por la Gerente Financiero del INOT;
CONSIDERANDO: 1) que en la ampliación que se tramita, no se cuenta con el consentimiento de los adjudicatarios, con lo cual no se cumple en su totalidad con el Artículo 74 del TOCAF;
2) que dicho extremo es subsanable, recabando el consentimiento de los mismos en forma previa a la intervención del gasto por parte del Contador Delegado;
3) que tampoco se informa por parte de la Administración si el procedimiento aún se encuentra en ejecución, condición necesaria para que opere el mecanismo del referido Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Obtenido el consentimiento de los adjudicatarios y verificado que el procedimiento aún se encuentre pendiente de ejecución, cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 2:180.245, impuestos incluidos, correspondiente a una segunda ampliación a favor de las firmas y por los montos detallados en el Resultando 7) de la presente, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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